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La presente propuesta para la rnodíficación del VIII Convenio Colectivo,tiene su oriqen en el Acuerdo de la comisión Negociadora, de 31 deoctubre de 2014, gue dio lugar a la modificación del artícuto Ss"É-aá^vlli
Sonvenio cofectivo y la incoiporación al mismo de la Disposición Adicional
Decimosexta.
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10 COMPLEMEITTO DE NCT¡VNC¡órV DEL DISPOSITIVO
EXTRAORDINARIO DE VIALTDAD INVERNAL.

1.1. Modificacíón parcial del artículo 102.2 del VIII Convenio Colectivo delpersonal laboral al servício de la Admlnistracién de la cornunidadAutónoma de cantabria ar gue se aoiiüni'án su apartado *b.2.* Noestructurales", un nuevo complemento denominado:

T CampÍemento de activación det dispositiva extraardinario de
vialidad invernal,,.

1.2. Modíficación parcial del artículo 103.10:

"camplemento de jornada de.especial dedicación: Retribuye las
iornadas de especiat dedicación reguladas efi el artículo 4S.S de
conformidad a las cuantias de ta dnu satarial. Satvlo to diipuestoen los númeras qiguientes, en esfe concepto se inctuye ta
turnícidad, festivídad, nocturnidad y cualguier atro tipo de
camplemento que pudiera deriva,rse de su puesto de trabá¡o. No
se incluye en esre complementa et regutado en el artícula l.bs.zi,
camplemento de guardia de dispon¡n¡t¡aao niver' r o"i lpárái¡va deprevención y lucha contra incendios forestales, ni el re§ubdo en el



artículo I^üS,ZS, cümplemento
exfra *rdinario de vialidad invernaf .

de activación del dispositiva

1'3' Modificación parcial del artículo 103 al que se adiciona un nuevo
,¡ apartado con er número 25 y ra siguiente redacción:r,
I "25.- Camplemento de activación del dispositivo extraordinario deI , vialidad invernal: Retríbuye ta inctusión'det personal taboral en el. \.- '' .,',,, dispositivo extraordinario de viatidad invernal activado.,,---;E_*\'\:1 Modificar parcialmente el Anexo v. Tabla Salarial III, Complementos

salariales, B) Complementos no Estructurales, al que se adiciona un nuevocomplemento con el número 19 y la siguiente redacción:

" 1 9. -De a ctiva ción det dispositívo extra ord i na rio via t idad i nverna I :Importe por dispositivo' extraordinario de víatidad invernal
activado: 25,00 €"

¿O f{ODrr¡CNCróN DE LA DISPOS¡CIÓru ADICIONAI OÉCTMOSEXTA:DISPOSITIVO EXTRAORDINARTO DE VIALIDAD TNVERNAL.
SERVICIO DE CARRETERAS AUrOr.¡óMrCA§.

2.1. ModificaciÓn del título de la Disposición Adicional Decimosexta:

El título de la Disposición -Adicional Decimosexta pasa a tener la siguienteredacción: "Dr§Po§rcIóN ADrcroNAL DEcTMCIsEXTA: ,TALTDAD
INVERNAL"

2'2. Modificación de los párrafos primero, segundo y tercero del punto 1 de
la Disposición Adicional Decimosexta :

"7.- cuando se prevean circunstancias metearológicas adversas
que pudiera dificultar la normal circulación de tas usuarios de tas
carreteras, por el órgano competente de ta Dirección Generat
competente en materia de carreteras o persona en quien detegue
se activará un dispositivo extraordinario de viatidad'invernal, 

-que

posibilitará gue los trabajos de mantenimiento de tas carrárc,ras
e1 dichas situaciones adversas sean ilevados a cabo par persona!
de dicha Dirección General todos los días de ta semana.

De lunes a jueves la jornada ordinaria será en jornada partida de
B a 13 horas y de 14 a 7z horas y los v¡eries de B a t4. se
computarán coma horas extraordinarias tas gue superen tajornada ordinaria, y se compensarán según lo estipulado en elartícula 54 det vigente convenia coláctivo. Igualmente, se
compensarán de acuerdo con dicha artículo bs horu,
extraordinarias realizadas de lunes a viernes, en días festivos.
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Toda el tiempo de trabajo durante las sábados y domingü, sean o
no festivas, qae en todo caso no será inferior a cuatro horas por
§ada día que efectivamenfe se trabaje, se caffiputar¿í como horas
extraordinarias de dispositiva extraardinario de viatidad invernal.
En este caso, los trabajadores, además de los días de descanso
semanal correspandientes de conformidad con lo dispuesto en e!
apartado fi'es de esfa disposición, tendrán derecho a ser
cempenffidos con tiempo de descanso a razón de una hara y
media de descanso por cada hora extraordinaria realizada, o bien,
cuando se acuerde su campensacián económica, cada 

'itora

extraordinaria se retribuirá según las cantidades gue para cada
grupo de clasificación se establecen a continuacién:

Impürte hora extraordinaria de dispssitivo vialidad invernat
{sábada y daminga):

Grupo GL: 25,55 euros
Grupo G2: 24,44 euro§

La compensación de dichas haras extraardinarias can tiempo de
descanso, se producirá tinicamente cuanda et importe de tas
créditos presupuestarios consignadas efi los Presupuestos
Genérales de ta Comunidad Autónoma de Cantabria para et abono
de horas ertraordinarias na resulte suficiente*.

2.3. Introduccién de un nuevo punto 4 en la Disposicién Adicional
Decimosexta:

"La inclusión en ta activación que da tugar a ta percepción der
complemento extraardlnario de vialidad invernal regulada en el
artícula 703.25, implicará Ía obtigación de tas trabajadores de
esfar en el día y hora sefialadas en el acuerda de aci¡vación del
dispasitiva extraardinario de vialidad invernal, en et centra de
trabajo o lugar indicado previamente.

Durante cada jornada det dispositivo extraor.dinario de viatidad
invernaf, y en todo caso anfes de las veinte horas de cada
jornada, podrá madificarse a anularse el acuerda de activación en
función de ta situación de tas carreteras y de Ia previsión
m eteo ro tóg i ca co rres po n d i e n te. "

2.4, El punto 4 pasa a s€r el punto 5 de la Disposición Adicíonal
§ecimosexta, con la siguiente redaccién:
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"A los efecfos de garantizar el buen funcionamiento de los
seryiclos de vialidad invernat, la Administración podrá adoptar las
siguientes medidas:

a).- Encsmendar funcianes de la categaría de aperaria de
maquinaYia p*sada, durante el periodo invernal, a trabajadores
f$as a ternporales, cuanda reúnan las requisitos y la formación
exígidos de farma que permitan crear las adecuados equipas de
trabajo.

b)"- Asignar el manejo de maquinaria pesada en tareas de víalidad
invernal a trabajadores que desem»eñen un puesto de trabaja de
superior categoria prafesianat cuando reúnan los requisitos y la
formación exigidas, cornBatibifizándalo can las funciones de -su
prapia catega ría p rafesian a l.

c).- Asignar a personat de otras,zonas o parques la realización de
Ías tareas de vialidad invernal en aguellas zonas en las que el
personal resulte insuficiente para atender dichas tareas."

7.5. f ntr*duccíon
*ecirn#s*xt*:

de un nuevo punto 6 en la Disposición Adicional
)
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* "Se establecerá ufi sistema rstatario para farrnar parte del
dispositivo extraordinario de viatidad invernal donde participarán
fodos las trabajadares adscritos a las cuadrillas del Se¡vicio de
Carreteras Autanómicas, dando lugar a un reparto lo más
homogénea posible dentro de cada zona, tanto en el número de
días camo €n su distríbución en sábados, domingos y festivos."

2.6. Introducción de un nuevo punto 7 en la Disposición Adicional
Decimosexta:

"Cuanda se act¡ve ei dispositivo extraardinario de vialidad
invernal, no será de aplicación a los trabajadores incluidos en
dicha dispasítivo lo estableeida en et artículo 54.5 del vigente
Convenio Colectlvo".

2..7. El punto número 5 pasa a ser el punto B de la Disposición Adicional
Decimosexta, con la siguiente redacción:

"üurante el periodo invernal quedan excepcionados de s#
cumplimiento todas las disposiciones det vigente Convenio
Cotectivo que sean contradictorias con las contemptadas en esta
disposición."
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Í.- Cuando se prevéan circunstancias meteoralógicas adversas que
pudiera dificultar Ía narmal circulaeíón de las usuarias de las carreteras,
por el órgano competente de la Dirección General carnpetente en materia

f{e carreteras o persona en guien deÍegue se activará un dispositivo
, €xtraordinario de vialidad invernalo que pasibilitará que los trabajos de

mantenimiento de las carreteras eñ dichas situacianes adversas sean
flevadas a caba par personat de dicha Dirección General tadas las días de
la semana.

De lunes a jueves la jornada ordinaria será en jornada partida de B a
73 i¡oras y de 74 a 77 fioras y [as víernes de B a 74. 5e camputarán cama
haras extraordinarias las que saperen la jornada ordinaria, y se
cornpensarán según la estipulado en el artícula 54 del presenfe Convenio
Cotectivó. Igualmente, se compensarán de acuerdo con dicho artículo las
haras extraordinarias realizadas de lunes a viernes, en días fesffuos.

Todo el tiempa de trabaja durante tas sábados y domingCIsr sean o
no festivos, que en toda caso no será ínferior a cuatro horas diarías, se
computará como horas extraardinarias de dispositivo extraardinaria de
viatidad invernat. Fn esüe casor las trabajadores, además de los días de
descanso semanal correspandientes de conformidad con lo dispuesto en el
apartado fres de esfa oisposición, tendrán derecha a ser cürnpensados con
tiempa de descanso a iazón de una hora y rnedia de descanso por cada
hora ertraordinaria realizada, o bien, cuando se acuerde su compensación
económica, cada hora extraordinaria se retribuirá según las cantidades que
para cada grupo de clasificación se establecen a continuación:

Importe hora extraordinaria de dispositivo viatidad invernal (sábado
y domingo):

#rery* #J; 2§,5S #{"rr#§
Srup* #á; 21,44 §{.Jr#§

La compensación de dichas haras extraordinarias con tiempo de
descanson se producirá únicarfiente cuando el imparÍe de los créditos
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3.- Lo previsto en esfa disposicion no supondrá en ningún ffiso
ynodificación del cómputo de horas de trabaja anuales, garantizanda en
".-bdo caso el derecha de las trabajadores af descanso. A estos efectos, si

durante la activación del disposítivo extraordinarío de viatidad inverrtal, los
participanfes no hubieran podido disfrutar de los das días de descansa
reglamentarios de canformidad can to dispuesto en el artícuto 4B det
vígente Convenio Calectivo, esfos deberán disfrutarse de forma continuada
cuando se desacffve el mismo. En toda casa, na podrán superarse los
catarce días continuados de trabaja sin haber disfrutado de las días dé
desca nso reg la menta rios.

t 4.- La inclusión en la activación que da lugar a la percepción del
compÍemento extraardinaría de viaiidad ínvernal regulada en el artículo
1A3.25, implicará la obligación de los trabajadores de estar en el día y
hora señalados en el acuerdo de activación del dispositivo extraordinaria
de vialidad invernal, en el centro de trabajo o lugar indicado previamente.

Durante cada jornada del dispositivo extraardinario de vialidad
invernal, y en todo caso antes de las veinte haras de cada jornada, podrá
modificarse o anularse el acuerdo de activación an función de la situación
de las carreteras y de ta previsión metearológica carrespondiente.

5.- A los efecfos de garantizar el buen funclanamienta de las
servícías de vialidad invernaf , la Adminístración podrá adaptar las
siguientes medidas:

a).- Encomendar funciones de la categoría de operario de maquinaria
-"pesada, durante et periodo inverna!, a trabajadores fijas o temporales,

cuanda reúnan los requisitos y la formación exiglUos de forma que
permitan crear los adecuados equipos de trabajo

b).- Asignar ef manejo de maquinaria pesada en tareas de vialidad
invernal a trabajadores que desempeñen un puesto de trabajo de superiar
categoría prafesional cuanda reúnan tas requisitos y ta formació* exígidas,
campatibilízándala can las funciones de su propia categoria profesional.

c).- Asígnar a persanal de otras zonas a parques la reatizacián de tas
tareas de viatidad inverna! en aquellas zonas en las que el personal resulte
insuficíente para atender dichas tareas.
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el perioda invernal quedan excepcionadas de su
las dispasiciones del vigente Convenia Colectivo que
con las cantempladas en esta disposición.

f,mrufmil:rla

6.- Se establecerá un srsfema rotatorio para farmar parte del
dispositivo extraordinario de viatidad invernai dande participaran tadas tas
trabajadores adscritos a tas cuadriltas det Servicio de Carreteras
Autanómicas, dando tugar a un reparto to más homogéneo posibte dentra
de cada zonat tanto en el número de días coffia en su distribución en
sábados, dorníngos y festivas.
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30 EXIGENCIA DEL CERTTFTCADO DE APTITUD pROFESTONAL (CAp)
PARA OPERARIO§ DE MAQUINARIA PESADA.

§e modifica la definición de la siguiente categoría profesional: 20.
Operario" de Maquinaria Pesada: §e modifica el últirno párrafo de la
definición de esta categoría contenída en el VIII Convenio Colectivo, Qu€
pa§a a tener la siguiente redacción:

"Para el desempeño de puestas de esta categaría será preciso
esfar eñ posesión del permíso de conducir clase B, C y E, así cama
del Ceftíflcado de Aptitud Prsfesianal (CAP) para la conducción de
vefiículas destinados al transparte de mercancías o viajeros par
carretera, de conformidad con la legislación aplicable.*

4a MoprFrcnc¡óN DEL TExTo AcruALrzADo sEL Acusnso sE
CONSE]O DE GOBIERNO DE 21-12-2006.

Proyecto de Acuerdo:

El Acuerdo de Consejo de GobÍerno de 21 de diciembre de 2006 tiene
por finalidad regular la percepción de diferentes conceptos retributivos
vinculados al complemento de productividad al amparo tanto de las
normas propías del régímen retributivo de los funcionarlos públicCIs como
en aplicación del Acuerdo de Modernización de los §ervicios Públicos y
Mejora de las Condiciones de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.



Este Acuerdo sa ha visto modificado con posteriorídad, en diversas
ocasíones, siendo la última el 27 de octubre de 2016, para adaptarlo al
"Preacuerdo de Medidas Estructurales del Operativo de Prevención y Lucha
contra incendíos forestales".

Visto el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Función Pública de
fecha.........." para la modificación parcial del Texto Actualizado del Acuerdo
de Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2006, en lo que afecta a la
Dirección General csmpÉtente en materia de Carreteras Autonómicas.

A pr*plr*ste de {a C*ns*jería de Fres$d*ncíe
UERDA:

I usticia, SE

Primero"- Proceder a la modificación del texto actualizado del Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 27 de diciembre de 2006, incluyendo Lrn nuevo
punto IV con la síguiente redacción:

'IV) §n cuarto tugar, cada activacién de un dispositiva extraardínaria de
v¡\t¡dad inverna{, implicará ta designación de /os técnicos de guardia q¿le se
cansíderen fiecesarias, responsables de tas zonas que se le encomienden
en la declaración dei díspasitivo, que serán funcionarios campetentes en la
materia, adscrifos a ta Dirección General de Obras Públicas,
percibírán, cütTto campfemento de praductividad de cuantía
concepta y cuantía que a cantinuaciÓn se determina:
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- Seiyicios especiales de funcionario respo{rsable del díspasitivo
extraordi{tario de vialidad invernal activado, adscrito a la Di¡'eccian
General de Abras PúbÍicas: Son Íos servicias que se derivan de la
designación carnü respansable def dispasitiva extraardinaria de
viaÍidad invernal activado, de un funcionario campetente en la
materia, adscríto a la üirección General de übras Pttb{itas,
durante un .periado de tiempo fuera de la jarnada ardinaria de
trabajo en sábados, domingos a festivos.

La retribución por la realizacion de servicios especrales ss
configura camo un complemento de productividad de cuantía fija.
Las cuantías a percibir serán fas siguienfes;

- Jornada completa de seruícías especíafes de funcianário de la
Dirección General de übras Públicas, mientras se encuentre
activado et dispasitivo extraordinario de viatidad i¡tvernal: 176,95
euros/día. "

5A COMPROMTSO DE LA CONSEJERíA DE OARAS PÚAUCAS Y
VÍVTENDA CAN LA PARTIDA PRES,UPAESTARIA DENAMÍNADA
,,TRAEAJOS TXTRAORDTNARÍOS O DE FUERZA MAYARI
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CONSEJER¡A ÜE OBRAS FTzuCAS

YVIVIENDA

La partida presupuestaria 04.00.451N.151.02
cons¡gnación presupuestaria inicial para el año 2018 de

CC$ü

La Consejería de 'Obras Públicas y Vivienda se cornpromete en el
anteproyecto de presupuestos de cada ejercício a incluir la cantídad ínícial
consignada en el presupuesto 20tB para las hsras extraordinarias citadas,
con los íncrementos que experímente el índice de precios de consumo
general nacional en el último periodo anual publicado e§tadíst¡cám.ente a la
fecha de su e[aboración.

60 EFTCACTA DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS.

, La aplicacíón efectiva de [as medidas incfuidas en esta propuesta

Queda condicionada a la disponibilidad de masa salarial y a la inclusión de
las mismas en el VIII Convenío Colectivo o en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 21 de diciembre de 2006.

En particular será de aplicacién lo establecido en los artículos 40.2 y
5 (autorízación de masa satarial) de la Ley de Cantabria U2.AL7, de 26 de
díciembrb, d€ Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de
Cantabria para el año 2018.
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